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SAMUEL GARCÍA
NO APRENDE DE
El BRONCO

Su candidatura fue
elaborada de principio a fin
en Palacio Nacional, donde
aún lo siguen defendiendo

¿Por qué un gobernador que
prometió estar seis años al frente
de Nuevo León y al segundo se
lanza a la contienda presiden -
cial del 2024 y encabeza, —no
públicamente, una rebelión en
el Congreso regio muy al estilo
Donald Trump?

En estas, las elecciones más
importantes de la historia del
país, siempre cae bien una opción
fresca que atraiga el voto de los
jóvenes y especialmente, aque -
llos que pertenecena la llamada
generación de cristal que ya
pueden votar, pero lo que está
haciendo Samuel García Sepúl-
veda es una manipulación que es

hasta burda, con tal de cooptar
el voto joven, pero sobre todo,
beneficiarse personalmente.

La toma del Congreso neoleo-
nés por parte de simpatizantes y
hasta militantes de Movimiento
Ciudadano, se debió a que el jo-
ven mandatario estatal,aspirante
presidencial en 2024, no pudo
ver cumplido uno de sus capri-
chos, el de designar él mismo
a quien sería su sucesor y nada
aprendió de su antece-
sor, JaimeRodríguez, El
Bronco, quien duró en el
cargo 820 días y en 2017
se lanzó como candidato
presidencial indepen

diente y supo negociar a
quién dejaríaen el cargo.

Ahí está como prue-
ba que en una sesión del
Congreso neoleonés de
diciembre de 2017, por

se a

interino, que, curio -
samente, también era secretario

Manuel González Flores como
gobernador

de Gobierno de Jaime Rodríguez,
que además y al igual que Samuel
García, tampoco tenía mayoría en
elCongreso local.De lo anterior se
desprende que lahistoria de Rodrí-
guez Calderón en esta aventura,
podría ser ilustrativa para García.

A los seis meses de haber
pedido licencia a la gubernatura
estatal ycomprobar que solo ob-

tuvo alrededor del uno por ciento
de votos en algunos estados
porque en otros se fue en ceros,
El Bronco regresó a su cargo. “Es
una cortesía con el Congreso (Lo-
cal),declaró aquel 2 de julio del
2018-, hoy retomo el gobierno”.

Sin embargo la actitud del
gobernador García Sepúlveda, ha
sido totalmentediferentea la de
su antecesor y optó por la violen -
cia para hacer patentesu aver-

sión por los legisladores
neoleoneses del PAN y
el PRI.
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Ante ladecisión delTri-
bunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación,
(TEPJF),que falló en su
contra y ordenó que lade-
signación ladebíahacer el
Congreso local,queimpul-

a más e
hizo una extraña maniobra de re-
gresar a la gubernatura de Nuevo
León, misma que dejará el sábado.

El problema para eljoven
mandatario estatal,es que se
siente muy impulsado por su es-
posa, Mariana Rodríguez Cantú,
que armó su campaña fosfo fosfo
para la gubernatura de Nuevo
León y su candidatura fue elabo-
rada de principio a fin en Palacio
Nacional, donde aún lo siguen
defendiendo.

só a Luis Enrique Orozco,
la contrariedad en García
Sepúlveda escaló

“El aspirante
presidencial en
2024, no pudo

ver cumplido uno
de sus caprichos,
el de designar él
mismo a quien

sería su sucesor
y nada aprendió”
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Impugnan negativa
de autogobierno

CHIHUAHUA. Adrián LeBarón, líder de

la comunidad LeBarón, presentó la im-

pugnación contra la negativa a formar

un autogobierno en el municipio de Ga-

leana que emitió el Tribunal Estatal

Electoral. Denunció que la decisión se

basó en informes tendenciosos del Ins-

tituto Nacional de Antropología e Histo-

ria (INAH), plagados de mentiras que no

reflejan la realidad de su comunidad.

“La gravedad y peligro del asunto radica

en que nos han negado nuestra autode-

terminación basándose en un dictamen

sesgado del INAR, que no ha retratado

de manera fiel nuestra historia ni nues-

tro presente” afirmó Adrián, por lo que

exige que la sala regional del TEPJF in-

tervenga. El Heraldo de Chihuahua
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LICENCIA ENTRA EN VIGOR MAÑANA

Notifican interinato;
no se apoderarán
de NL,,dice Samuel

MONTERREY.- Perso-
nal delCongresode Nuevo
León que acudió a la Con-
sejeríaJurídicaestatalpara
notificarsobre la designa-
cióndeLuis EnriqueOrozco
como gobernador interino
halló cerradala oficinade
Ulises Carlin, titular de la
dependencia,porlo quepe-
garon el documento en la
puertadeésta.

La oficialmayor,Armida
Serrato,encargadadeladi-
ligencia, aclaró que, a pesar

de no contar con el acuse
de recibido,el acuerdoen-
tró en vigor desde el mo-
mentode su aprobación.

Al respecto,a través de
redes sociales, el manda-
tario estatal,Samuel Gar-
cía,cuya licenciaal cargo
iniciamañana,advirtióque
no dejaráque el PRIAN se
apoderedelgobierno.

Aseguró que tres sus-
pensionesdefinitivasy pro-
visionalesgarantizanqueel
que se quedaráen el cargo
es el secretariogeneralde
Gobierno, JavierNavarro.

PRIMERA|PÁGINA6

“NosevanaapoderardeNuevoLeón
MONTERREY.- A tra-
vés de sus redessociales,
el gobernador del esta-
do,Samuel García,advir-
tió que no va a dejar que
el PRIAN se apodere del
gobierno tras la desig-
nación de Luis Enrique
Orozco como gobernador
interino.

El miércoles, en una
accidentada sesión, el
Congreso local designóa

Orozcoparaestaral frente
delestadoahora queGar-
cía se separade su cargo
medianteuna licenciade
seis meses para ir a con-
tenderpor la Presidencia
deMéxico.

“El show que ayervie-
ron esdelPRIAN quequie-
ren generar polémica”,
SOStuvo.

Aseguró que el secre-
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asílo
avalan tressuspensiones
definitivasy provisionales.

JavierNavarro se quedará
en el cargo porque

La licenciadelemecista
tienevigenciadel2 dedi-
ciembrede2023al2deju-
nio de2024.

Antes de Orozco había
sido electoArturoSalinas,
peroelTEPJFconsideróque
erainelegibleparaelcargo.

Por otra parte,la Pre-
mio Nobel de laPaz 2014,
Malala Yousafzai parti-
cipó en la primera Cum-
bre Internacional para el
Desarrolloy los Derechos
Humanos, celebrada en
Nuevo Leóny encabezada
porGarcía.
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MAÑANA DEBERÍA ASUMIR GOBERNADOR INTERINO

Escala choque
Frente vs. MC por
control de NL;

AMLO. con Samuel
Mandatario estataladvierteque
PRIANquierequedarse“alamala
con laentidad con nombramiento
de “espurio”;estamos“amarrados
jurídicamentey no lovan a lograr"

Quierendistraerme;no lovana lograr,dice

Samueladviertequenodejaráque
*PRIANseapoderealamaladeNL

EL GOBERNADOR sostienequeno permiti-
ráaOrozcocomointerino;localificade“espu-
rio”;acusaquelavisitadeloslíderesdeltricolor
y albiazulsólofuepara

Por Sergio Ramírez
mexico(Arazon.com.mx

1gobernador de Nuevo León,
Samuel García, denunció que
el "PRIAN” montó un “show
en el Congreso del estado, con

elementos de la fiscalía armados, para
quedarse “a la mala” con la entidad al
nombrar al vicefiscal Luis Enrique Oroz-
co como mandatario interino, a quien
consideró “espurio”y subrayó que está
impedido paraocupar el cargo.

“Elshow que ayer (miércoles) vieron,
pues es el PRIAN que quiere generar po-
lémica,disrupción paradistraeme; no lo

"Y al cuate que designaron ayer (el
miércoles) es igual que la manzana,
completamente inelegible;está impedi-
do y no vamos a dejarque se apoderen
delnuevo Nuevo León, deeso ni sepreo-
cupen”,publicó GarcíaSepúlveda en sus
redes sociales.

Argumentó que lo ocurrido en elCon-
greso de Nuevo León, es porque saben,
elPRI y elPAN, que “estánperdidos" y se
quieren quedar con el estado a la mala,
“almás

y

estilo de la

que el secretario general se va a quedar
como encargado.

“Ayer,elementos de la Fiscalía PRIA-
Nista en Nuevo León irrumpieron en

s1875_u4548
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“No vamos a permitir que 26 diputa-
dos, títeres de estos mafiosos, de estos
salvajes,se pongan en contra de 780 mil
neoleoneses que sacaron a la vieja polí-
tica.No vamos a permitir que si hoy el
80 por ciento de Nuevo León, millones
de neoleoneses quieren continuidad de
este Nuevo León imparable, de manera
ilegal,violando la ley,violando suspen-
siones del Poder Judicial,quieran impo-
ner a esteinterino espurio”,afirmó.

El emecista acusó que los diputados
panistas y priistas violaron varias sen-
tencias, suspensiones provisionales y

a un gobernador interino que estuviera
fuerade laplataformadeMC.

Por ello,solicitó elapoyo delPoder Ju-
dicial y a los tribunales para ejecutarsus
sentencias,que son muy claras,dijo,que
el gobernador interino tiene que ser del
mismo partido del actualmandatario.

En otro mensaje en su cuenta de Ins-
tagram,Samuel Garcíaopinó que las ac-
ciones realizadaspor el PRI y el PAN son
síntoma de que, con sus primeros días
de precampaña, ya mandóala aspiran-
te presidencial de la coalición Fuerza y
Corazón por México, Xóchitl Gálvez, al
tercer

“Hoy salen dos encuestas nacionales
donde me ponen en segundo. Marko
(Cortés), el (dirigente nacional) del PAN,
y Alito (Alejandro Moreno), el del PRI,
andan desatados queriéndome generar
broncas,pero no lo van a lograr,jurídica-
mente estamos amarrados”, aseguró.

El gobernador denunció que los líde-
res nacionales de dichos partidos sólo
fueron a Nuevo León a “reventar”acuer-
dos y provocardesmanes. “Aito,Markito,
Fox,Xóchitl y Claudio X. González están
preocupados porque esta es su última
elección. Saben que el PRIAN en 2024
será

i
EL SHOW que ayer
(miércoles)vieron,
pueses elPRIAN
quequieregenerar
polémica,disrupción
paradistraerme;no
lovana lograr(...)no
vamosadejarquese
apoderendelnuevo

Nuevo León

Samuel García
Gobernador de

NLy aspirantea la
Presidenciade la
Repúblicapor MC

_

rechazóelmiércolespronunciar-
se sobre si SamuelGarcíatienelafacultadde
nombrar al gobernador interino,al señalar
que lecorresponde alcongreso

25
Votos se registraron

en favor de Luis
Enrique Orozco

s1875_u4548



La Razón de México

Sección: Portada,México Página: 1,3

2023-12-01 03:41:25 569 cm2 $166,968.10 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

EL MANDATARIO
estatalen un video-
mensajedifundido
en redes,ayer.
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ENTRARON AL CONGRESO DE NL CON ARMAS: GARCÍA

Acusa al PRIAN de represión
Tras los acontencimiento registra.
dos elmiércoles en el Congreso de
NL, en el nombramiento de Luis
Enrique Orozco como gobernador
interino, Samuel García acusó al
PRI y PAN de llevar elementos ar-

mados. En un video que publicó en
redes, el precandidato de MC dijo
quebuscaresguardar lademocracia
y respetar a los poderes, pero que la
oposición usa tácticasderepresión.
—Pedro Hiriart / PÁG.

PRIAN intimidó
y agredió para
poner a interino
espurio: Samuel
Elaspirantepresidencialde MC aseguraqueelementosde “la
fiscalíaprianista”irrumpieronarmadosenelCongresode NL

Dice que ese cargo lo
ganó su partido en las
urnas y que la justicia
está de su lado

PEDRO HIRIART

phiriarteelfinanciero.com.mx

El precandidato presidencial de
Movimiento Ciudadano (MC),
Samuel García, acusó al PAN y al
PRI de llevar elementos armados
al Congreso de Nuevo León para
votar al gobernador interino.

En redes sociales,García publicó
un videoenelqueseobservaavarios
elementos con chalecos antibalas.

Sin embargo,no seapreciaquepor-
ten armas. A pesar de esto,él insis-
tió en que la oposición ha utilizado
tácticasderepresiónpara nombrar a
Luis Enrique Orozco como interino.

“Al más puro estilo de la vieja
política, ayer (miércoles) elemen-
tosde la fiscalíaprianista enNuevo
León irrumpieron en el pleno del

Congreso, armados, intimidando
y agrediendo a los diputados. Así
nombraron ilegalmente como go-
bernador interino al vicefiscal”.

Más tarde, el mandatario re-
giomontano compartió un nuevo
video enelqueaseguró: “Nopermi-
tamos que con armas, intimidación
y violando la ley se contradiga lo

Nuevo León enlasurnas”.
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Y agregó que “26 diputados del
PRIAN, con la fiscalía de Adrián de
la Garza, entraron armados de ma-
nera inédita al Congreso aponer a
un gobernador interino que es ile-
gítimo e inelegible por su cargo y
por depender delPRIAN”.

También señaló que “diputa-
dos del PRI y del PAN intentaron
el miércoles tomar Nuevo León a
lamala. Diputados delPRIAN con-
tradicen los 780 mil votos quehace
dos años se ledieron aMC”.

García Sepúlveda insistió en
que su partido tiene que mantener
el cargo y rechazó que se quede
Orozco, vicefiscal del estado, por
su relación con la oposición.

Sin dar mayores detalles,aseve-
ró que hay resoluciones judiciales
que lo apoyan, aunque sólo dio a
conocer una elmiércoles y no dijo
qué juzgado era ni qué número de
amparo.

“Esos 26 diputados violaron va-
rias sentencias, varias suspensiones
provisionales y varias suspensiones
definitivas que los impedían anom-
brar a uninterinoqueestuvierafuera
de la plataforma de MC”, sentenció.

Por esto,pidió la ayuda delos ciu-
dadanos para evitarque“regreseel
PRIAN a nuevo Nuevo León” mien-
tras se separará del cargo.

“No vamos a permitir que si
millones de neoleoneses quieren
continuidad de este Nuevo León
imparable, de manera ilegal, vio-
lando la ley,violando suspensiones
del Poder Judicial, quieran poner a
este interino espurio”, insistió.

Aseguró que estos ataques se
deben a que el PRI y el PAN saben
que su campaña para la Presiden-
ciano estálevantando.“Ellosestán
muy preocupados porque en tan
solo ocho días de precampaña ya
estamos en un claro segundo lugar.
Su proyecto es como el Titanic que
se está hundiendo”, apuntó.

Por otro lado, aseguró que los
únicos que corren riesgos por su
culpa son el PAN y el PRI.

En un nuevoenfrentamientocon
elempresario Claudio X.González,
quien lo acusó de ser “otropeligro

México”,Samuel reviró:“Sí

PRIAN”.
Además, acusóque“elverdadero

peligro paraMéxico son ustedes,el
PRIAN. No sólo financias y diriges
la guerrasucia,ahora promueves y

un peligro, para el

f FOCOS

El regreso. Luego de que el
TEPJF rechazara el nombramien-

to de Javier Navarro, secretario

de Gobierno de Samuel García,

como gobernador interino, el

emecista tuvo que retomar el

cargo. Hoy pediría licencia.

La decisión. Elmiércoles, el

Congreso de Nuevo León
nombró al vicefiscal estatal Luis

Enrique Orozco como el gober-
nador interino.
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m BARÓN  

Impugnan negativa
de autogobierno

CHIHUAHUA. AdriánLeBarón,líderde
la comunidadLeBarón,presentóla im-
pugnacióncontrala negativaa formar
un autogobiernoenelmunicipiodeGa-
leana que emitió el Tribunal Estatal
Electoral.Denunció que la decisión se
basóen informestendenciososdelIns-
titutoNacionaldeAntropologíaeHisto-
ria(INAH),plagadosdementirasqueno
reflejanla realidadde su comunidad.
“Lagravedady peligrodelasuntoradica
en quenos han negadonuestraautode-
terminaciónbasándoseenun dictamen
sesgadodel INAR, queno ha retratado
demanerafielnuestrahistoriani nues-
tropresente”afirmó Adrián, por lo que
exigequela sala regionaldelTEPJFin-
tervenga. ElHeraldode Chihuahua
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Chocan PAN y MC por
nombramiento en NL

DespuésdequeelCongresodeNue-
vo León nombraraaLuis Enrique
Orozcocomogobernadorinterino,
elcoordinadordelacampañadeXó-
chitlGálvez,SantiagoCreel,resaltó
lavalentíadelosdiputadoslocales.

El nombramientofuellevadoa
caboentreprotestasdepresuntos
simpatizantesdeMC, queentraron
alCongresolocalparareclamarque
elelegidono fueradesupartido.

Al respecto,Creeldeclaró:“Mi
respaldototalalasyloslegisladores
queentreactosdeviolenciay auto-
ritarismohicieronvalersusfaculta-
desy defendieronlaConstitución”.

Porsuparte,ladiputadadelPAN
Annia Gómezseunió alreconoci-
mientoa loslegisladoreslocalesy
dijoquefueunasesiónque“quemar-
caunprecedenteparalahistoriade-
mocráticadeNuevoLeón”.“Gracias
pordefenderlainstitucionalidady
ladivisióndepoderes”,dijo.

Porsuparte,elcoordinadorna-
cional de MC, Dante Delgado, se

mostrómolestoporelacto,apesar
dequela Constitucióndelestado,
elTribunalElectoraly laSuprema
Corteya establecieronqueladeci-
sióndequiénsequedaenelcargo
esdelCongreso.

“LoquePRI yPAN hicieronesun
actoderegresióndemocráticayun
asaltoalalegalidad.Estánintentan-
dodescarrilarunproyectolegítimo,
avaladopor lamayoríadelasy los
neoleoneses,y no selosvamos a
permitir”,sentencióDelgado.

Acusó a los partidos deque“su
único propósito es generar una
crisispararetirardelacontienda
anuestrocandidatopresidencial”.

Amenazóque“novamosatole-
rar que, con actos vandálicos, ile-
galesy antidemocráticos,lavieja
políticaimpongacomogobernador
interinoaun individuoquellegóal
recintolegislativorodeadodegente
armada”.—PedroHiriart

DECISIÓN.
ElTEPJFordenó que fuerael
Congreso de NLquien eligieraal
gobernador interino.
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Samuel:“voyabajo20puntos,
peroentebreroseréprimero”
META 2% El temanoesLópezObradorsinoelegirentrelonuevoy loviejo,señalaaMultimedios,
einsisteenquevaensegundolugar;señalaqueLuisEnriqueOrozcofueimpuestocongentearmada

EQUIPO MILENIO, MONTERREY Y CDMX

“Alito, Markito, Fox, Xó-
chitly ClaudioX. Gonzálezestán
preocupados porque esta es su
última elección”,señaló Samuel
García, precandidato de Mo-

 

vimiento Ciudadano, ahora en
funciones degobernador deNL.
En tanto,elPresidente denunció
una supuesta “campaña negra”
contra el regiopor no sumarse al
equipo de Gálvez. PAGs. Y7

“Voyabajo20puntos,pero
parafebreroseréprimero”
SamuelGarcía.“EltemanoesAMO,sinoelegirentrelonuevoy loviejo”,diceaMILENIO-Multimediose
insisteenquevaensegundolugar;Orozco,impuestocongentearmada sudesignaciónesilegal,acusa

EDUARDO MENDIETA Y ARMANDO
MARTINEZ / MONTERREY CDMX

El gobernador de Nuevo León,
Samuel García, adelantó que
entre enero y febrero de 2024,
cuando termine su precampaña
por la Presidencia dela Repúbli-
ca por Movimiento Ciudadano,
liderar lasencuestas.

“Siendo muy sinceros, hoy
estamos como con 20 puntos,

en segundo (lugar), la mayoría
de las encuestas tiene a Claudia
Sheinbaum, de Morena, en pri-
mero, con 40 o 45 (puntos), sínos
sacaneldoble.

“Perosi sigueestaproyección
exponencial, donde todos los
indecisos dicen Samuel, tam-
bién los jóvenesyla claseeconó-
micamente activa,yo no tengo
duda que para enero o febrero
que termine la precampaña, ya
vamos aestarenprimero ocom-
pitiendo”,puntualizó.

Entrevistado junto a su espo-
sa,Mariana Rodríguez, en Tele-
diario con María Julia Lafuente,
el mandatario habló sobre la si-
tuación enNuevo León

detallóqueestesábadoreanuda-
rásuprecampaña presidencial,la
cual,dijo,en ocho días lo catapul-
tóalsegundolugarenencuestas.

Samuel regresópor tres días
comogobernadordeNuevoLeón
tras más de una semana de pre-
campañaa la Presidencia en seis
estados,aunque volverá ahacerlo
apartir deeste2dediciembre,fe-
chaenquepidió licenciaparaau-
sentarse del cargo,que concluye
el2 dejunio de2024.

“La pregunta de México en
junio no va a ser si eres AMLO
o anti-AMLO, imagínate, qué
desgraciaqueestovaya ser elfi-
nal deestaelección,sino que se-
rá:¿quieres algo nuevoo viejo?,

lo de siem-

pre, lo viejo, el cascarón o algo
nuevo?Nuevo León yademostró
resultados y estoy seguro deque
lovamos lograr”, señaló.

s1875_u4548



Milenio Diario

Sección: Portada,Política Página: 1,6,7

2023-12-01 02:57:09 841 cm2 $133,944.82 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

“Desacato”dediputados
Samuel Garcíaacusóa los dipu-
tados deNuevo León dedesacato,
alpresuntamenteviolar las reso-
luciones dedos jueces federales
enladesignacióndelgobernador
interino, Luis Enrique Orozco, al
no sermilitante deMC.

Indicó que tras el nombra-
miento hecho estemiércoles por
el Congreso local,MC acudió al
Tribunal Electoral delPoder Ju-
dicial de la Federación, que ase-
guró,lesdiolarazón.

“FuimosalTribunalElectoraly
resolviódoscosas:tienequevotar-
seun interino por consenso y de
maneraunánime,yqueconvotos
razonados tieneque ser delapla-
taformadeMC, conlacualyogané.

“Alhaber desobedecido y an-
teel incumplimiento de senten-
cia,hoy (jueves)en latardeoma-
ñana muy temprano elTribunal
Electoral confirmará: señores,
esto estuvo mal, no vale este go-
bernador, se queda Javier Nava-
ro”; ya son tres o cuatro senten-
cias ganadas que elCongreso no
las quiere respetary eso,inclusi-
ve,puede ser desacato y un deli-
to”,aseveró.

Asimismo, atribuyó amanio-
bras y obstaculización por parte
de PRI y PAN, pues temen a su
crecimiento; sin embargo, pidió
tranquilidad alos ciudadanos so-

bre la disputa política en elesta-
do,pues señalóqueestáencami-
nadajurídicamente.

Explicó que tras su anuncio
desolicitar licenciaalcargopara
buscar la Presidencia de México,
laoposiciónintentónombrar un
gobernador interino afín,lo cual
estáimpugnando.

Insistió en que su secretario
general, Javier Navarro, se que-
dará alfrente delgobierno apar-
tir del sábado 2 dediciembre,día
en que entra en vigor su licencia
paraausentarsedelcargoduran-
te seis meses y contender por la
Presidencia por MC.

Por suparte,latambiéntitular
de la oficina Amar a Nuevo León,

Mariana Rodríguez,aseguróque
aún hay muchos pendientes por
concretary definir en laentidad,
por lo que todavía no toma una
decisiónsobresi sepostularápa-
rair alSenado delaRepública.

“Todavíafaltamuchísimopara
las campañas de marzo, me faltan
muchascosaspordefinirytermi-
nar aquíen Nuevo León; todavía
notomounadecisión”,respondió.

“ElPRIANestápreocupado”
En redes sociales, Samuel asegu-
ró que el líder nacional del PRI,
Alejandro Moreno; el del PAN,
Marko Cortés; la candidata del
FrenteAmplio por México, Xó-
chitl Gálvez,elexpresidenteVi-
centeFox y elempresario Clau-
dioX González“estánmuy pre-
ocupados”, porque 2024 será “su
últimaelección”.

En un video,acusó aMoreno y
aCortés de reventar acuerdos y
pedir ladesignación deLuis En-
rique Orozco como gobernador
interino deNuevo León.

“Esta lucha es muy importan-
te,queremos sacarala viejapolíti-
ca,esapolíticarancia,y enesteca-
so alPRI deAlejandroMoreno y
alPAN deMarko Cortés, que solo
han venido aNuevo León areven-

tar acuerdosy provocardesmanes.
“En ocho días deprecampaña

ya estamos en segundo lugar,su
proyectoescomo el Titanic,que
se estáhundiendo, su fenómeno
no resultóentalcosayvaencaída
libre.Alito, Markito, Fox,Xóchitl
y ClaudioX.Gonzálezestánpreo-
cupados,porqueestaessuúltima
elección, el PRIAN en 2024 será
borrado delmapa”,apuntó.

Asimismo, pidió a los jueces
“quelesviolaronsus suspensiones,
todoelrigordelaley(...)estosdipu-
tadostienenquepagarpor haber
desobedecidoloquesus sentencias
detallaban;no podían nombrar a
esteinterinoespurio”.

Puntualizóque“26diputados
delPrian,con a fiscalíadeAdrián
de laGarza,entraron armados de
manera inédita al Congreso del
estadoaponer aun gobernador
interino quees ilegítimo einele-
giblepor su cargoy por depender
deesos partidos”.
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Afirmatenerelapo-
yodeindecisos,jó-
venesyclaseeconó-
micamenteactiva

_ E | -
ElgobernadordeNuevoLeónjuntoasuesposa,MarianaRodríguez.ROBERTOALANÍS
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CAOSENNUEVOLEÓN
* SOPESANDESAPARECERPODERES

ENLAENTIDAD,TRASZAFARRANCHO

* MAL MENSAJE DESAMUEL COMO
CANDIDATOPRESIDENCIALDEMG

LU

Por Redacción /El Independiente

uego de la trifulca-espectáculo que
se suscitó en el Congreso de Nuevo
León, en la que algunos personajes

identificados con Movimiento Ciudadano
pretendieron sabotear el nombramiento del
gobernador interino, Samuel García culpó a
los dirigentes del PRI y del PAN del caosy lo
atribuyóa que, según sus fuentes,va segun-
do en las encuestas presidenciales.

Sin embargo, es el mismo candidato
quien ha provocado todo el caos que se ha
generado en el estado, lo que demuestra la
nula capacidad para gobernar que tiene, y
más aún, no se hace responsable y culpa a
sus adversarios políticos de lo que sucede
en su localidad,que dice ha “gobernado”.

“Elshow que ayervieron es el PRIAN que
quieren generar polémica, quieren generar
disrupción para distraerme, no lo vana lo-
grar”,dijo Samuel García en un video graba-
do en su auto.
ACCIONES VIOLENTAS

Al viejo estilo de la clase política pri-
mitiva,Samuel García está utilizando a sus
huestes ahora para irrumpiren la sesión del
Congreso local, en la cual, finalmente se de-
signó a Luis Enrique Orozco Suárez -vicefis-
cal de Ministerios Públicos de la FiscalíaGe-
neral del estado (FGE) - como gobernador
interino a partirdel próximo 2 de diciembre
y hasta al 2 de junio de 2024.

El grupo de ciudadanos encapuchados
presuntamente simpatizantes del partido
Movimiento Ciudadano (MO), irrumpieron
en el salón de sesiones, donde arrojaronuna
bomba de humo para protestar e impedir la
imposición del PRI y del PAN de un persona-
je que no es afínal actualGobernador.

Luego de abrir a empujones la puerta
del recinto,el grupo entró gritando consig-
nas como ¡vendidos!, ¡corruptos!, “¡fuerael
Prian! y no nos representan!

XÓCHITL, ALITO Y MARKO CORTÉS,
RESPONDEN

Anoche, luego de la trifulca,la precandi-
data del Frente Amplio, Xóchitl Gálvez, instó a

Samuel García, actualmente gobernador, pero
tambiénprecandidatode MC, a cumplirlaley.

“La irresponsabilidad y la ambición po-
líticadel gobernador tienen a Nuevo León

en la ingobernabilidad. El ataque contra el
Congreso de Nuevo León atenta contra el
pueblo, la democracia y el orden constitu-
cional. Señor gobernador: deje los capri-
chos personales y obedezca la ley.Deje las
ambiciones y mejor haga bien su trabajo
que para eso lo eligieron. Fósforo Fósforo”,
puso Gálvez en X.

Mientras que, en la misma red, Alito tam-
bién reaccionó: "Lo que ocurre en Nuevo
León son las patadas de ahogado del in-
maduro, porro e infantil Gsamuel_garcias.
Atentar contra un poder y contra la Consti-
tución para querer cumplir su berrinche es
reprobable y vergonzoso. Así no,niño.La ley
es la ley,aunque no te dé para entenderla.
¡México es primero!”

Marko Cortés hizo lo propio: “Repudia-
mos los actos violentos que vulneran la paz
y autonomía del Poder Legislativo.Nuestro
respaldo a las y los legisladores locales de
Nuevo León que hicieron valer el voto po-
pular y con valentía defendieron la división
de poderes. Así de mal ElNuevo

MAL MENSAJE DE SAMUEL GARCÍA
Continuando con su precampaña y acti-

tud beligerante e irreverente, el candidato de
MC señaló que lo que antes se llamaba alian-
za opositora del Frente Amplio por México
sólo se juntaron para sobrevivir y “llevarsela
bandera anti-AMLO”, pero en realidad, no se
estápreocupando por lo que quiere laciuda-
danía sino por sus intereses personales.

Asimismo, criticó a los supuestos “voce-
ros”de Xóchitl Gálvez, entre quienes enlistó
al dirigente del blanquiazul, Marko Cortés;
al presidente nacional del tricolor,Alejandro
Moreno, así comoa los expresidentes Felipe
Calderón y Vicente Fox.

“Sale Xóchitl y sus voceros: Vicente Fox,
Alito, Markito y Calderón. El sonso, el borra-

cho, el marihuano, el mentiroso y el corrupto,
ese es su grupo. Ellosfraguaron un Frankens-
tein, juntaron el agua con el aceite, el PRIAN,
porque el PRD ya no existe,ahí está el pobre
teporocho, ahí de juntadoa ver si ledan algo”.

Con esas actitudes y declaraciones “po-

rriles”y de enfrentamiento que recuerdan
a Javier Lozano Alarcón, el propio Samuel
está echando a la basura todo el

que su
señora esposa, Mariana Rodríguez, le day le
ha dado como influencer.

empuje “norteño” y aspiracionista”,

SOPESAN DESAPARICIÓN DE PODERES
Las ambiciones presidenciales de

Samuel García le pueden costar la goberna-
bilidad del estado.

La crisisconstitucionalen Nuevo León ha
sido provocada por el mismo gobernador,
Samuel García. La Constitución local es bas-
tanteclaray estableceen su artículo122 que
cuando las licencias del gobernador sean
por más de 30 días, “el Congreso del Esta-
do o la Diputación Permanente, en su caso,
nombrará al ciudadano que se encargue in-
terinamente del Poder Ejecutivo”.Supuesto
que se cumple en el caso de la licenciaso-
licitadapor Samuel, y aprobada por el Con-
greso de NL, misma que estarávigente del 2
de diciembredel 2023 al2 de junio del 2024.

El problema para Movimiento Ciudadano
es que, salvo Samuel García y Luis Donaldo
Colosio, alcalde de Monterrey, no tiene lide-

razgos importantes en el estado, bueno, ni
siquiera una mayoría legislativa para poder
instalara alguienafínal candidatode MC.

Y a pesar de que tanto elTribunal Electo-
raldel Poder Judicial de la Federación como
la Corte de Justicia de la Nación

el panora-
ma jurídico parece claro,el desenlace es de
se han pronunciado al respecto y
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pronóstico reservado y necesariamente las
distintasfuerzas políticasen pugna deberán
sentarsea

Aunque,el Senado de laRepúblicapuede
intervenir para poner orden en Nuevo León,
con base en las facultadesque le confiere el
Artículo76 de laConstituciónPolíticade losEs-
tados Unidos Mexicanosensu FracciónQuinta,
elcualindicaque el Senadotiene lafacultadde
“declarar,cuando hayan desaparecido todos
los poderes constitucionalesde una entidad
federativa,que es llegado el caso de nombrar
untitulardel poder ejecutivoprovisional,quien
convocará a elecciones conformea las leyes
constitucionalesde la entidad federativa.El
nombramientodel titulardel poder ejecutivo
localse harápor elSenado a propuestaen ter-
na del Presidentede la Repúblicacon aproba-
ciónde lasdos terceraspartesde losmiembros
presentes,y en los recesos,por la Comisión
Permanente, conforme a las mismas reglas”.

Y puesto que el orden constitucional
de Nuevo León ya están fracturados, quie-
nes actualmente ejercen el poder público
dejarán de ser funcionales a los ciudada-
nos, por lo que, la Cámara de Senadores
estaría obligada a ejercer sus facultades
legales, para nombrar una comisión es-
pecial que investigue y considere seria-
mente la necesidad de declarar que han
desaparecidos los poderes en esa enti-
dad, y por lo tanto sea necesario nombrar
a un gobernador interino que convoque a
elecciones extraordinarias.

| Gobernador interino de Nuevo León. (Foto Cuartoscuro)
ElCongreso Local de Nuevo León designa al VicefiscalLuis Enrique Orozco como

 Foto: Cuartoscuro
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*  Luis Enrique Orozco tomó protesta ante diputados y miembros del PRI yPAN para fungir como gobernador durante seis meses. (Foto Cuartoscuro)
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Samuel García
amaga con
impedirque
interino asuma
MONTERREY. “Novamosa dejarque se

apoderende Nuevo León”,dijoayer el
todavíamandatarioSamuel García,

luego de que el miércolesel Congreso

local nombró al vicefiscal Luis Enrique

Orozco Suárez como gobernadorinterinc

para tomar las riendas de la entidada

partir de mañana, fecha en que inicia la

licencia del emecista.“Les pido su

ayuda:no vamos a permitirque regrese
el PRIAN al nuevo Nuevo León”,advirtió

García Sepúlveda, quien se empeña en

dejarcomo encargadodel despacho a su

secretariogeneralde Gobierno,Javier

Navarro. Pág. 6

Impiden cumplir
transición en NL

Samuel Garcíarechaza

que a MC se le retirela

gubernatura;el Congreso
le pide recapacitar

Corresponsal

ONTERREY. “No vamos a

dejar que se apoderen de

Nuevo León”,dijo ayer el
todavía mandatario Sa-

muel García,luego de que

el miércolesel Congreso local nombró un

gobernador interino para tomar las rien-

das dela entidadapartirdemañana,fecha

en que inicia la licenciadel emecista.
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Ayer por la mañana,personaldelCon-

gresoestatalacudióalPalaciodeGobierno

para entregarel acuerdoen que designaa

Luis Enrique Orozco Suárez como gober-

nador interino,pero los policías que están

en custodia del inmueble no les permitie-

ronelpaso.EmpleadosdelGobiernomen-

cionaron que no había nadie en la Conse-

jeríaJurídica,y les pidieronregresarhoy
viernes.Sin embargo,luego de varias ho-

ras,Armida Serrato,titularde la Oficialía

Mayor del Congreso, pegó el acuerdo en

las puertasde la ConsejeríaJurídica.

“Antela oficinacerradavamos a pegar

el instructivodondese dejanlos acuerdos

originales firmados por el presidente del

Congreso local y las secretarías para que

se cumpla la publicación en el Periódico

Oficial”,dijola oficialmayor delCongreso.

Samuel García acusó que la mayoría

delPRI y elPAN enelCongresodelestado

“intentarontomarNuevo León a la mala”.

“26 diputados del PRIAN contradicen

los 780 mil votos que hace dos años se le

dieron a Movimiento Ciudadano para sa-

car a la vieja política.26 diputados del
PAN con la Fiscalía de Adrián de la Garza

entraron armados de manera inédita al

Congreso estatala poner a un gobernador

interino que es ilegítimo e inelegiblepor

su cargoy por dependerdel PRIAN”, dijo

enun video quepublicóen su cuentadeX.

El mandatario,quien el 2 de diciembre

inicia su licencia al cargo por seis meses

para contender por la Presidencia de la

República, omitió mencionar en su men-

sajeque una multitud entróa la fuerzaal

Congreso y que el Tribunal Electoraldel

PoderJudicialde la Federacióndeterminó

"El Gobierno del Estado aún está a

tiempo de reconsiderar esa postura de

presión,de uso de la fuerza pública y de

decir que sólo lo que ellos quieren es la

razóny la verdad,peroal final lo que debe

prevalecer,por elbiendelestadoy deMé-

xico,eselEstadodeDerechoy no elcapri-

cho de una sola persona”,abundó.

Mauro Guerra dijo que se tiene que

buscar que se respetela ley y la decisión

de la Sala Superior del Tribunal Electoral

delPoderJudicialde la Federacióny de la

Suprema Corte de Justicia.En la defini-

cióndelgobiernointerinocumplimoscon
la sentencia”.

La noche delpasado miércoles,elCon-

greso del Estado designó con el voto se-

cretode25 diputadosdelPAN y delPRI al

hasta entonces vicefiscal Luis Enrique

Orozcocomo gobernadorinterino,al aca-

tar la decisión del Tribunal Electoraldel

PoderJudicialdela Federacióny dela Su-

prema Corte de Justiciaquienes determi-

naron que era el Poder Legislativo quien

Mauro Guerradijoque se tienequebuscar
que se respetela ley y la decisiónde la Sala
Superior delTribunalElectoraldelPoderJudi-
|cialde la Federacióny de la SupremaCorte

 

 

 

 

ayer por la mañana que era
facultadde los diputados lo-

calesnombraral gobernador

interino, como marca la

ConstitucióndeNuevo León.

En respuesta, el presi-

dente de la Mesa Directiva

delCongresodeNuevo León,

Mauro Guerra,dijo que el gobierno no es

una oficina,sino la persona,y llamó a Sa-

muel García a reconsiderar su postura de

impedir que Luis Enrique Orozco Suárez
tome como mandatario interino.
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DAVID CASAS /CORRESPONSA

 
Armida Serrato, OficialMayor del Congreso, pegó el acuerdo en la puerta
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NuevoLeónsufreCRISISPOLÍTICA  

 

PAC AAMA
MA AB

además de gobernador intermitente

Nuevo León sufre
CRISIS POLÍTICA

 

 
 

CMI
E EM EMB

RAUÚLRAMÍRFEZ

unciones como gobernador, Nuevo León
stá sumergido en una crisis política con tres

cambios en la gubernatura en menos de un mes,
hace más de un año que no cuentan con fiscal
general, además de la vacante en la presidencia
del Poder Judicial. La realidad de la capital norteña
esta viviendo una realidad política complicada.

Y es que, el candidato emecista, Samuel García,
dio a conocer que regresaría a ocupar su cargo
como gobernador del estado, aunque apenas pasó
un mes de que pidió licencia y el Congreso se lo
autorizara por seis meses con el objetivo de buscar
la candidatura presidencial de Movimiento Ciuda-
dano. Pero los plenes de García Sepúlveda son
otros, pues tiene la intención de inaugurar la
"Macronavidad" antes de retomar su campaña.

En Nuevo León se tuvo la urgencia designar a un
nuevo mandatario antes del 2 de junio de 2024,por
lo que José Arturo Salinas Garza era el candidato

I uego de que Samuel García regresara a sus

nador interino, la primera elección de los congre-
sistas.

Salinas fue hasta agosto de este año presidente
del Tribunal Superior de Justicia y Consejo de la
Judicatura. En ese sentido, los magistrados resol-
vieron que es inelegible para suplir al emecista,
debido a que la Constitución Mexicana prohíbe
que una sola persona se reúnan dos o más poderes.

Por otro lado, el procedimiento para la designa-
ción de un fiscal ha sido una total simulación, lo
que ha sumido al estado en una disputa entre el
Gobierno y el Congreso sobre la designación de
un sucesor, sin cumplir estándares internaciona-

para ocupar el puesto de gobernador interino, sin
embargo, el Tribunal Electoral del Poder Judicial

de la Federación (TEPJF) lo invalidó como gober-

les de objetividad e imparcialidad.
Derivado de los disturbios que se presentaron

en el Congreso del Estado, la Fiscalía General de
Justicia de Nuevo León dio a conocer la denuncia
interpuesta, un Informe Policial Homologado y se
abrió una carpeta de investigación por parte del

s1875_u4548



Uno más Uno

Sección: Portada Página: 1,5

2023-12-01 04:03:15 1,198 cm2 $90,103.97 2/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Ministerio Público, y que la autoridad investiga
ra giró los oficios correspondientes para recopilar
videos, testimonios y demás diligencias perti-
nentes para esclarecer los hechos y fincar, en
su caso, las responsabilidades a que ha-
ya lugar.

Se le ordenó a los policías de la Secretaria

de Seguridad de Nuevo León, defender a Javier
Navarro y evitar que el gobernador interino
designado por el Congreso del estado, Luis
Orozco, tome posesión del Palacio de Gobierno
para suplir la ausencia del aspirante presiden-
cial, Samuel García.

También elementos de la Agencia Estatal de
Investigaciones se presentaron a tomar conoci-
miento de los hechos y auxiliar a que se llevara la
sesión de Pleno.

También, trabajadores denunciaron el retraso
en el pago de quincenas, señalando a Samuel
García de represalias políticas. Con desafíos pen-
dientes en la designación de gobernador interino
y fiscal general, Nuevo León enfrenta una encruci-
jada política que requiere soluciones urgentes.

Por su pare, Esteban Cantú, director de la
Agencia Estatal de Investigaciones, informó que el
armamento de cargo asignado a los agentes, per-
maneció en el exterior de la sede legislativa, res-
guardado en las unidades utilizadas en el traslado,
en custodia de elementos de apoyo al operativo

desplegado.
"La carpeta de investigación vigente, en inte-

gración, con indagatoria en proceso", concluyó el
organismo autónomo.

se en
gobernador interino desde
el próximo 2 de diciem-
bre hasta el 2 de junio
de 2024, cubriendo
el período de licen-
cia del goberna-
dor Samuel Gar-
cía, quien estará en
campaña presiden-
cial por Movimien-
to Ciudadano (MC).
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US MIGUELTORRESMONTAÑO ”*
* RETARIOEJECUTIVODELCONSEJODECOORDINACIÓNDEL
* "EMAINTEGRALDESEGURIDADPÚBLICADELESTADO

Por medio del presentehagode su conocimientoque; el día 29 de noviembredel añe
ecibióenesta Secretariade Seguridadeloficionúmero6067/2023,dirigidoalTitularde la se
segundad del Estado de Nuevo León, dictadoen el incidentede suspensión derivadodel ¡e

3656/2023-VI,promovidopor JAVIER LUIS NAVARRO VELAZCO, radicadoanteel

de Distrilo en matenade Trabajoen la Ciudad de México, a través del cual se comi
ido del acuerdode fecha28 de noviembredela presenteanualidad,por el quese conf

só provisionalal quejosoen lo queinteresaalas funcionesdeesta SecretariaparalosE
*..)simosehoejecutado,noseejecuteordendeprivacióndela¡Dertad.dictadaencontadl

hastaontantose resuelvasobrela suspensióndefntiva,comolo disponeelartículo
139,primerparao, dela LoydeAmparo...

tf...)Para quels autoridadesrespontaMesse abilengandeorden y eocila la lomade
oficinas del poderejecutivodelesladode NuevoLeon,ya se de manerapaciica o medianteel
uso de la Mera pública:y por lo tano. se respeteel ejercidodel encargodel despachodel

Poder EjecutivodelEstadode NuevoLeonal quejosocomoSecretaroGeneralde Goleo en
caso de que dcha crcunslana no haya ocumidoy hastaen tanto Leresumo sobr
suspensióndefina

 
  

5 *
nes a q u 2” : dl :

* 2psionenlos1 de

 

SamuelGarcíaSepúlveda 
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El asuntodelinterinopasa
ahoraamanos delTribunal

Fallo de la Corte
JANNET LOPEZ PONCE - PAG. 8

Validez de interinato en NL.
en las manos del Fribunal
Análisisjurídico.Losórganoslocales,sincompetenciaencontroversiaselectorales:
magistraturas;Samuelpuedenincurrirendesacatoencasodeinterponeramparos

JANNET LÓPEZ PONCE
CIDUADDE MEXICO

La validez del nombramiento
delvicefiscalLuis Enrique Oroz-
co como gobernador interino
deNuevo León para los seis me-
sesqueSamuel Garcíaestaráen
campañapresidencialesmateria
electoral,por lo que laSala Supe-
rior del Tribunal Electoral ten-
drá laúltima palabraen lagober-
nabilidad delaentidad.

Así lo establecieron la Corte y
el Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación, máxi-
mos órganosdejusticiadelpaís,
al concluir que cualquier asunto
relacionado con interinatos del
Ejecutivo es exclusivo del ámbi-
toelectoral.

MILENIO consultó alaCorte
y alTribunal y revisó las suspen-
siones a las controversias cons-
titucionales y las sentencias de
ambas autoridades, confirmando

queenninguna delasdetermina-
ciones seordenó queelgoberna-
dor interino deNuevo León deba
ser de Movimiento Ciudadano.
Y no hay juez que pueda modifi-
car o tomar una decisión contra-
riapor encima delodeterminado
por losmáximos tribunales.

“El pleno de la Corte ha con-
siderado que los nombramien-
tos de gobernador o goberna-
dora con el carácter de interino,
provisional, sustituto o encarga-
do del despacho, corresponden
ala materia electoral, es decir, al
Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación”, indican
las resoluciones.

En la sentencia del pasado
15 de noviembre de la Sala Su-
perior, donde se resolvieron las
impugnaciones de Samuel Gar-
cía alprimer nombramiento de
gobernador interino, se tumba-
ron los acuerdos de admisiones

y suspensiones otorgadas por el
Tribunal Superior deJusticiadel
EstadodeNuevo León.

Las magistraturas estipularon
que estos tribunales “carecende
competenciapara conocer con-
troversias de índole electoral”,
además deque sus resoluciones
“carecendevalidez”.
A pesar dequeGarcía acuda a

jueces locales o federalesa inter-
poner amparos o impugnaciones
ante el segundo nombramiento
del Congreso, pueden resultar
inválidas e incluso caer en des-
acatos ante las determinaciones
delTribunal Electoral.

De igual forma,tanto enel in-
cidente de suspensión emitido
por elministro Javier Láynez co-
mo en la sentencia definitiva de
laSala Superior seestablecióque
esfacultadexclusiva delCongre-
so neoleonés nombrar a quien
quedealfrentedelgobierno local

mientras el emecista se ausenta
por un procesoelectoral.

La Constitución localestable-
ceque “en caso de que la ausen-
ciaseamayor a30 díasnaturales,
seráelCongreso delestadoquien
habrá de designar una guberna-
tura interina”.

El Tribunal Electoraltambién
explica a detalle que García en
ningún momento buscó revertir
la licenciaque solicitó alCongre-
sopor seismeses,del2dediciem-
bre de 2023 al 2 dejunio de 2024,
paraqueelnombramiento delin-
terino fueradistinta.

Por lo que recalcan que la fa-
cultad es del Congreso y no del
gobernador quepide lalicencia.

“Lafacultaddelgobernadorde
designar auna persona encarga-
dadeldespachoúnicamenteope-
ra cuando su ausencia tempo-
ral esmenor a 30 días naturales.
Siendo que la licencia solicitada

es mayor a ese periodo, opera el
segundo supuesto para suplir va-
cancias en elquecorresponde al
Congreso localnombrar a lagu-
bernatura interina”.

Aunque García insiste en que
laSalaSuperior ordenóqueelin-
terino debe ser de MC, no forma
partedelasentencia.

Setratadeunos párrafos delos
votos razonados que emitieron
los magistrados FelipeFuentes y
Felipe delaMata Pizaña,en don-
de incluyen reflexiones, opinio-
nes y argumentos sobre los ale-
gatosdeGarcíasobreelrespetoa
la voluntad ciudadana, pero que
no fueron votados ni respalda-
dos por el pleno de la Sala Supe-
rior, por lo que no forman parte
delos acuerdosdelasentenciani
surten efectospara que las auto-
ridadeslocaleslos acaten.

Incluso, en el propio voto ra-
zonado de ambas magistratu-
ras reconocequeelministro dela
Corte determinó queesfacultad
exclusiva del Congreso y no del
gobernador la designación, sin
queseincluyeran requisitos para
queellegislativolocaltomarádi-
chadecisión.

Los magistrados reconocen
que “la suplencia que se realice
debeprocurar elrespetoaesavo-
luntad popular, de manera que
la continuidad del programa de
gobierno electoseprivilegie. No
obstante,debeconsiderarse que

el 13de noviembre pasado (...)la
Corte fue clara al sostener que
corresponde al Congreso la fa-
cultaddedesignar algobernador
interino de laentidad, ante las ca-
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también será analizada por el
Tribunal Electoral; sin embargo,
elartículo118delaConstitución
estatalque indica los cargos res-
tringidos para ocupar la titulari-
dad del Ejecutivo, no menciona
avicefiscales, soloa fiscales ge-
neraly especializados en corrup-

electorales. ..

racterísticasdelalicenciasolici-
tadapor elgobernador electo”.

La elegibilidad del vicefiscal
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| El TribunalElectoraldelPoderJudicialdelaFederaciónconfundamentoenelAcuerdoGeneral
que regula los procedimientosde adquisición,arrendamientode bienes muebles, prestación
de servicios,obra públicay los servicios relacionadoscon la misma,del TribunalElectoraldel
PoderJudicialde la Federación,convocaa las personas físicas omoralesque tenganinterésen
participaren las LicitacionesPúblicas Nacionalesque se celebraránpara:

c . y N L : Entr a wn—Licitación Junta | Ente E
— Pública Concepto . |Yaora Fallo

Nacionalnúm. |aclaracionespropuestas
7 de 13de 20 de

TEPJF/ Contratacióndelserviciodecomedor diciembre | diciembre| diciembre
LPN/063/2023 institucional,parael ejercicio2024 de 2023 de 2023 de 2023

10:00 horas |10:00horas| 14:00horas
LOA : i 5 de 11de 20 de

| TEPJF| AdquisicióndeconsumiblespalaeqUDOS|diciembrediciembre|diciembre
| LPN/064/2023 P ewleil-Packard (HP) y de 2023 de2023 de2023

10:00horas |10:00horas|14:15horas
| Contratacióndelserviciodemantenimiento

preventivoy correctivode los inmuebles 5 de 11de 20 de |
TEPJF/ e instalaciones que conforman la Sala diciembre diciembre | diciembre

LPN/065/2023 Superior,las Salas Regionales Ciudad de 2023 de 2023 de 2023
deMéxico,Especializaday Toluca,del 10:00horas 10:00horas 14:30horas |
TribunalElectoral,paraelejercicio2024 _

| Contrataciónpara el suministrode |
materialese insumosde limpiezay 5 de 11de 20 de

| TEPJF/ desinfecciónparalosinmueblesdelaSala diciembre| diciembre diciembre
LPN/066/2023|Superiory de las Salas Regionales Ciudad ¡de2023 de 2023 de 2023 |

| de México y Especializada delTribunal 13:00 horas 12:00horas 14:45 horas |
| Electoral,para el ejercicio2024

Contratacióndel serviciode limpiezade 5 de di de 20 de |
mueblese inmueblesen la Sala Superior : dl e

TEPJF/ y las Salas RegionalesCiudadde México diciembre diciembre| diciembre |

LPNI067/2023 y Especializada TribunalElectoral,para el oa E. A 1a ue
| ejercicio2024 | us oras . oras| 1 oras| |

|

|

|

CONVOCATORIA MÚLTIPLE
LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL

TRIBUNAL ELECTORAL
del Poder Judicial de la Federación Núm. TEPJF/LPN/063/2023,núm.TEPJF/LPN/064/2023,

núm.TEPJF/LPN/065/2023,núm.TEPJF/LPN/066/2023
y núm.TEPJF/LPN/067/2023

 

 

 

 

 

 

       
 

Las bases podrán adquirirse de manera
gratuita de la página web del Tribunal
Electoralde Poder Judicial de la Federación
www.te.gob.mx, dentro del apartado

* “Licitacionesvigentes”https://www.te.gob.mx/

transparencia/front/adquisiciones/index.
«La inscripción al procedimiento se llevará

a través de medios electrónicos mediante
solicituden formatolibreal correoelectrónico
licitacionesinscripcion Bte.gob.mx con
copia para unidadadquisicionesQte.gob.
mx, a partirde la fecha de su publicacióny
hasta el registro para el Acto de Entrega y
Aperturade Propuestas respectivo,indicando
el procedimientoal que se desea inscribir,
nombrecompletode la personafísica omoral
que se inscribe,con su registrofederalde
contribuyentes.

* La visita a las instalaciones de la Licitación
TEPJF/LPN/063/2023 es opcional y se
realizará el 5de diciembre de 2023, a las
10:00 horas, en los términos señalados en
bases.

eLos Actos de Juntade Aclaraciones,Entrega
y Apertura de Propuestas y de Fallo, serán

videograbados y se llevarán a cabo en la
Dirección General de Adquisiciones, Servicios
y ObraPúblicadelTribunalElectoraldelPoder
Judicialde la Federación.

elos participantes deberán cumplir con las
siguientes normas: TEPJF/LPN/063/2023:
NOM-251-SSA1-2009; NOM-051-SCFI/
SSA1/2010 y IMX-FF-078-SCFI-2002.
TEPJF/LPN/065/2023:NOM-017-STPS-2008
y NOM-001-SEDE-2012.

elas condiciones de pago se encuentran
especificadas en las bases. No se otorgará
anticipo.

* Ninguna de las condiciones establecidas
en las bases de licitación,así como las
propuestas presentadas por los licitantes,
podránser negociadas.

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2023.

ATENTAMENTE
LIC.ARTURO CAMACHO CONTRERAS
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES,
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA

RÚBRICA
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Intentaron tomar NL a
la mala: Samuel Garcia

EL SOL DE MÉXICO

Elgobernadoracusaa los
líderesnacionalesdel PRI y
PANde reventaracuerdosy
provocardesmanes

amuel García, gobernador de
Nuevo León, acusó que el Con-

greso del estado, con mayoría
del PRI y el PAN, “intentaron to-
mar Nuevo León a la mala” lue-

go del nombramiento de Luis Enrique

Orozco como gobernador interino.
*26 diputados del PRIAN contradicen

los 780 mil votos que hace dos años se le

dieron a Movimiento Ciudadano para sa-

car a la vieja política. 26 diputados del
PAN con la Fiscalía de Adrián de la Garza

entraron armados de manera inédita al

Congreso del estado a poner a un gober-
nador interino que es ilegítimo e inelegi-

ble por su cargo y por depender del
PRIAN”, dijo en un video que publicó en
su cuenta redes sociales.

El mandatario, quien el 2 de diciembre
inicia su licencia al cargo por seis meses

para contender por la Presidencia de la

República, omitió mencionar en su men-

saje que una multitud entró a la fuerza al

Congreso y que el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación determinó

ayer por la mañana que era facultad de los

diputados locales nombrar al gobernador
interino, como marca la Constitución de

De acuerdo con Gracía Sepúlveda, los

diputados violaron varias sentencias y

suspensiones provisionales y definitivas
por parte de jueces que impedían el nom-

bramiento de un gobernador interino que
no fuera de Movimiento Ciudadano.

“No vamos a permitir que regrese el
PRIAN al nuevo Nuevo León, no vamos a

permitir que 26 diputados títeres de estos
mafiosos, de estos salvajes, se pongan en
contra de 780 mil neoleoneses que saca-

ron a la vieja política”, amagó el todavía
mandatario neoleonés.

Pidió el respaldo de los ciudadanos de

su estado para evitar que se contradiga lo
ganó Nuevo León en las urnas en 2021

Acusó que los líderes nacionales del

PRI y PAN, Alejandro Moreno y Marko

Cortés, respectivamente, llegaron a Nuevo

León a reventar acuerdos y provocar des-

Expone que se violaron varias
suspensiones por partede jueces
que impedían el nombramiento

del gobernador interino
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Explica que 26 diputados del PRIAN contradicen los 780 mil votos que hace dos
años le dieron a Movimiento Ciudadano para sacar a la vieja política.
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Impiden cumplir
transición en NI,

Samuel García rechaza
que a MC se le retire la

gubernatura;el Congreso
le pide recapacitar

ONTERREY. “No vamos a

dejar que se apoderen de
Nuevo León”, dijo ayer el
todavía mandatario Sa-

muel García, luego de que
el miércoles el Congreso local nombró un
gobernador interino para tomar las rien-
das de laentidadapartirdemañana, fecha
en que inicia la licencia del emecista.

Ayer por la mañana, personal del Con-
gresoestatalacudióal PalaciodeGobierno
para entregarel acuerdo en que designa a
Luis Enrique Orozco Suárez como gober-

nador interino,pero los policías que están
en custodia del inmueble no les permitie-
ron el paso.Empleados delGobierno men-
cionaron que no había nadie en la Conse-

jería Jurídica,y les pidieron regresar hoy
viernes. Sin embargo, luego de varias ho-
ras,Armida Serrato,titular de la Oficialía
Mayor del Congreso, pegó el acuerdo en
las puertas de la ConsejeríaJurídica.

"Ante la oficina cerrada vamos a pegar
el instructivo donde se dejan los acuerdos

originales firmados por el presidente del
Congreso local y las secretarías para que
se cumpla la publicación en el Periódico
Oficial”,dijo la oficialmayor del Congreso.

Samuel García acusó que la mayoría
del PRI y el PAN en el Congreso del estado
“intentarontomar Nuevo León a la mala”.

“26 diputados del PRIAN contradicen
los 780 mil votos que hace dos años se le
dieron a Movimiento Ciudadano para sa-
car a la vieja política. 26 diputados del

Mauro Guerra,dijo que el gobierno no es
una oficina,sino la persona,y llamó a Sa-
muel García a reconsiderar su postura de

impedir que Luis Enrique Orozco Suárez
tome posesión como mandatario interino.

"El Gobierno del Estado aún está a

tiempo de reconsiderar esa postura de
presión, de uso de la fuerza pública y de
decir que sólo lo que ellos quieren es la
razóny la verdad,peroal final lo que debe
prevalecer,por el bien del estadoy deMé-
xico,es el EstadodeDerecho y no elcapri-
cho de una sola abundó.

PAN con la Fiscalía de Adrián de la Garza
entraron armados de manera inédita al

Congreso estatala poner a un gobernador
interino que es ilegítimo e inelegible por
su cargo y por depender del PRIAN”, dijo
en un video que publicó en su cuenta deX.

El mandatario,quien el 2 de diciembre
inicia su licencia al cargo por seis meses
para contender por la Presidencia de la
República, omitió mencionar en su men-
saje que una multitud entró a la fuerzaal
Congreso y que el Tribunal Electoral del
Poder Judicialde

Mauro Guerra dijo que se tiene que

que era
facultadde los diputados lo-

buscar que se respete la ley y la decisión
de la Sala Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicialde la Federación y de la
Suprema Corte de Justicia."En la defini-
ción delgobierno interinocumplimos con
la sentencia”.

La noche del pasado miércoles,el Con-
greso del Estado designó con el voto se-
cretode 25 diputados del PAN y del PRI al
hasta entonces vicefiscal Luis Enrique
Orozco como gobernador interino,al aca-
tar la decisión del Tribunal Electoral del
Poder Judicialde la Federacióny de la Su-
prema Corte de Justiciaquienes determi-
naron que era el Poder Legislativo quien
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